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          Para decidir sobre el memorial en donde el extremo pasivo se da por notificado, se 

requiere a la señora AIDÉE FONSECA CASTAÑEDA que acredite su vigencia en el cargo que 

alude ostentar.  

 

 Ahora bien, para decidir sobre las solicitudes de levantamiento y terminación del 

proceso, se requiere al abogado de la parte demandante, para que ratifique dichas solicitudes, 

enviando el respectivo correo desde la cuenta electrónica que tenga inscrita en el Registro 

Nacional de abogados.  

 

 Por lo demás, la parte ejecutada deberá tener en cuenta lo aquí pedido sobre el 

levantamiento que refiere en su escrito visto a paginas 39 a 40.  

  

 NOTIFÍQUESE,  

 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez  
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